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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 

 
 

 
 
Señor: 
ANÓNIMO 
Bogotá, d.c. Bogotá 
REF. 1-2026-000226 EXP. 91/2026/PQRSF 
 
ASUNTO: Respuesta a su solicitud 
 
Damos respuesta a su comunicación radicada en esta Superintendencia bajo el número 
No. 1-2026-000226, y de la cual la Oficina de Protección al Usuario requirió a la Caja 
de Compensación Familiar del Casanare - COMFACASANARE, de acuerdo con su 
solicitud.  
 
En cumplimiento del debido proceso, las partes involucradas son requeridas para aportar 
la información y los soportes necesarios que permitan a la Superintendencia del Subsidio 
Familiar contar con el contexto completo para ejercer adecuadamente sus funciones de 
inspección y vigilancia. Por tal razón, y atendiendo el principio de transparencia, se 
anexan a esta respuesta los documentos remitidos por la Caja, dada su calidad de parte 
interesada dentro del expediente. 
 

1. PETICIÓN  
  

El peticionario(a), en su comunicación, señaló lo siguiente:  

 “(…) Manifiesta temor por indicar reiterados retrasos y demoras en el pago del 
subsidio monetario de la Caja de Compensación Familiar Comfacasanare, así como 
solicitud de auditoria de las fechas de puesta a disposición de las cuotas 
monetarias a los trabajadores de manera histórica de los últimos 20 meses, solicita 
revisar soportes e identificar las razones por las cuales existen dichas demoras. 
No tienen suficientes mecanismos de pago, cuando las personas de municipios van 
hasta Yopal pierden su desplazamiento porque no les indican donde lo pueden 
reclamar, no son claras ni los mecanismos activos para pagar el subsidio. Adicional 
de responder mi caso porfavor poner en conocimiento dirección financiero contable. 
“(…) SIC.  

2. MARCO DE COMPETENCIA 

2-2026-002611

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2026 11:36
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De acuerdo con los numerales 1° y 4° del artículo 2° del Decreto 2595 de 2012, la 
Superintendencia del Subsidio Familiar ejerce inspección, vigilancia y control sobre las 
Cajas de Compensación Familiar, velando por el adecuado pago del subsidio familiar en 
dinero, especie y servicios. Asimismo, puede requerir información, emitir instrucciones 
y verificar el cumplimiento normativo. 

Bajo estos parámetros, se realizó el análisis correspondiente. 

3. RESULTADOS DEL ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

Para adelantar el seguimiento requerido en su petición se solicitó soportes pertinentes 
que evidencien la real puesta a disposición del subsidio monetario a los trabajadores 
afiliados, también se confronto con la información que la Caja de Compensación Familiar 
reporta a este ente de inspección, vigilancia y control; encontrando los siguientes 
resultados: 

 

 

Periodo 
supervisado

Fecha de 
giro

Número de 
giros

Afiliados 
que si 

reciben 
cuota 
SIGER

% cubierto Día Hábil

Valor de 
cuota en 

la 
vigencia

Total de valor 
girado

Total reportado 
SIGER Diferencia

may-24 06/05/2024 26125 26494 98,6% 3  $  57.774  $   2.615.506.704 2.569.993.397$      45.513.307-$      
jun-24 07/06/2024 26347 27306 96,5% 4  $  57.774  $   2.569.993.397 2.843.515.520$      273.522.123$    
jul-24 05/07/2024 27078 27505 98,4% 4  $  57.774  $   2.844.250.081 2.799.437.665$      44.812.416-$      
ago-24 05/08/2024 27069 28128 96,2% 3  $  57.774  $   2.799.437.665 2.855.396.850$      55.959.185$      
sep-24 07/09/2024 27862 28093 99,2% 5  $  57.774  $   2.855.396.850 2.830.684.562$      24.712.288-$      
oct-24 07/10/2024 27830 28629 97,2% 5  $  57.774 2.830.684.562$   2.901.885.362$      71.200.800$      
nov-24 06/11/2024 28333 28801 98,4% 3  $  57.774 2.901.885.362$   2.893.275.217$      8.610.145-$         
dic-24 07/12/2024 28520 28684 99,4% 6  $  57.774 2.893.275.217$   2.882.449.153$      10.826.064-$      
ene-25 08/01/2025 28420 27549 103,2% 4  $  57.774 2.882.449.153$   2.769.441.704$      113.007.449-$    
feb-25 06/02/2025 27462 26481 103,7% 4  $  57.774 2.769.441.704$   2.667.206.074$      102.235.630-$    
mar-25 07/03/2025 26622 27152 98,0% 5  $  57.774 2.667.206.074$   2.672.553.144$      5.347.070$         
abr-25 08/04/2025 26862 27614 97,3% 6  $  57.774 2.672.553.144$   2.709.188.677$      36.635.533$      
may-25 07/05/2025 27367 28551 95,9% 4  $  57.774 2.709.188.677$   2.914.195.279$      205.006.602$    
jun-25 05/06/2025 28327 28948 97,9% 3  $  57.774 2.914.195.279$   2.897.936.777$      16.258.502-$      
jul-25 08/07/2025 28721 28596 100,4% 6  $  57.774 2.897.936.777$   2.857.443.518$      40.493.259-$      
ago-25 11/08/2025 28437 28379 100,2% 6  $  57.774 2.857.443.518$   2.813.979.124$      43.464.394-$      
sep-25 08/09/2025 28204 28730 98,2% 6  $  57.774 2.813.979.124$   2.882.222.814$      68.243.690$      
oct-25 07/10/2025 28538 28658 99,6% 5  $  57.774 2.882.222.814$   2.856.196.682$      26.026.132-$      
nov-25 09/11/2025 28432 29090 97,7% 4  $  57.774 2.856.196.682$   2.919.755.406$      63.558.724$      
dic-25 02/12/2025 28869 29023 99,5% 2  $  57.774 2.919.755.406$   2.873.632.163$      46.123.243-$      
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Reporte estructura 2-002 Afiliados en SIGER: Esta información se consultó en SIGER 
que es el sistema de información dónde las Cajas de Compensación Familiar le reportan 
a la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

También se tuvo en cuenta la estructura 2-003-5 

 

 

En cuanto a las fechas en las que fueron puestas a disposición se evidencia que en los 
20 meses en 5 ocasiones la Caja de Compensación Familiar excedió los 5 días hábiles 
para girar la cuota monetaria y lo realizó en el día 6, los periodos son: diciembre de 
2024, por otra parte, de 2025 son abril, julio, agosto y septiembre. 
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Ahora bien, se evidencia que la gran parte de los ciudadanos están inscritos para que 
su cuota sea girada a REDEBAN, son una minoría los que deciden reclamarla en efectivo 
Unidad Integral de Servicios Comfacasanare Calle 27 # 22 – 58 o los que lo hacen por 
transferencia bancaria y precisamente es quizás esta la población la que esta 
presentando las dificultades para acceder, pero no contamos con información suficiente 
para determinarlo. 

Se pudo establecer del análisis de la información que a más del 97% de los trabajadores 
se les gira oportunamente sus cuotas monetarias. 

Asimismo, en seguimiento a los reportes de cuatro (4) meses de operación, se evidenció 
que la Caja dispone de más de 40 puntos con los aliados a REDEBAN, lo que representa 
una red amplia y descentralizada. 

1. ALMACENES PARAISO 
2. ALMACENES PARAISO  N 
3. ALMACENES PARAISO 19 
4. ALMACENES PARAISO YOP 
5. AUTOSERVICIO NUEVO AL 
6. COMFACASANARE 
7. EXITO APARTADO 
8. EXITO AVENIDA QUINTA 
9. EXITO BOSA 
10. EXITO BUENAVENTURA 
11. EXITO CANAVERAL 
12. EXITO CAUCASIA 
13. EXITO DUITAMA 
14. EXITO FLORENCIA CENTR 
15. EXITO LA FELICIDAD 
16. EXITO MANIZALES 
17. EXITO METROPOLITANO 
18. EXITO NEIVA CENTRO 
19. EXITO NEIVA SAN PEDRO 
20. EXITO PIEDECUESTA 
21. EXITO SAN ANTONIO 
22. EXITO SAN FRANCISCO 
23. EXITO SAN MATEO 
24. EXITO SANTA MARTA CEN 
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25. EXITO SOACHA ANTARES 
26. EXITO SOGAMOSO 
27. EXITO SUBA 
28. EXITO TUNJA 
29. EXITO UNICENTRO VILLA 
30. EXITO VALLEDUPAR 
31. EXITO VILLAVICENCIO C 
32. EXITO VILLAVICENCIO S 
33. EXITO VIVA TUNJA 
34. EXITO WOW LA COLINA 
35. EXITO WOW NUESTRO BOG 
36. EXITO YOPAL 
37. MISCELANEA EL BUEN VE 
38. PUNTO MERCAR AUTOSERV 
39. SUPER METRO EXPRESS 
40. SUPER METRO EXPRESS L 
41. SUPERCADO ECONOMAX AG 
42. SURTIMAYORISTA VILLAN 
43. SURTIMAYORISTA YOPAL 
44. TIENDA MARLY Y PIPE 
45. TIENDA UNIVERSAL 
46. TIENDA UNIVERSAL 2 
47. UNIVERSAL SUPERMERCAD 

 

Igualmente, se verificó que COMFACASANARE sí ha divulgado públicamente los 
mecanismos disponibles para el pago de la cuota monetaria, a través de su portal web 
institucional. Link: Subsidios - COMFACASANARE 
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4. ALCANCE DE LA VERIFICACIÓN HECHA POR LA OFICINA DE PROTECCIÓN 
AL USUARIO 

Es importante precisar que la Oficina: 

- No tiene funciones de auditoría, en sentido técnico-contable. 
- Sí puede analizar la información reportada, contrastarla con los soportes y 

realizar requerimientos administrativos con el fin de proteger los derechos del 
usuario. 

En ese marco, se practicó un análisis verificatorio, no una auditoría formal. 

Dicho análisis arrojó como resultado que la Caja ha realizado el pago en tiempo 
en la mayoría de los periodos, presentando solo variaciones menores ya 
mencionadas. 

Ahora bien, en cumplimiento de su solicitud, se remite copia de esta respuesta a la 
Dirección Financiera y Contable de la Superintendencia del Subsidio Familiar, para que 
verifiquen las eventuales inconsistencias entre lo reportado en SIGER y los valores de 
los giros efectuados, tal como usted solicitó. 

Es importante que por protección de datos no es posible adjuntar las bases de datos 
analizadas, ya que cuentan con información que de ser divulgada pone en riesgo los 
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recursos girados a los beneficiarios, pero se adjuntan las actuaciones administrativas 
adelantadas por esta oficina, las respuestas emitidas por las Cajas de Compensación 
Familiar, así como informe de revisor fiscal. 

5. PROTECCIÓN DE DATOS 

Las bases de datos analizadas contienen información sensible que podría poner en riesgo 
los recursos destinados a beneficiarios; en consecuencia, no pueden entregarse al 
ciudadano. Sin embargo, se anexan: 

• Soportes administrativos generados por esta Superintendencia. 
• Respuestas oficiales de COMFACASANARE. 
• Informe de Revisor Fiscal. 

Finalmente, le informamos que la Superintendencia del Subsidio Familiar se encuentra 
a su disposición, con el propósito de proteger sus derechos frente a las Cajas de 
Compensación Familiar. 

Para recibir mayor información puede comunicarse con nuestros canales de atención de 
lunes a viernes de 7:00 am a 4:00 pm.   

Cordialmente, 

 

 

 

 

Adriana Ximena Gómez Murillo 
Jefe Oficina de Protección al Usuario   
 
 
 
Proyectó:        Maria Fernanda Marin Vasquez 
Anexo:  -      Actuaciones administrativas Oficina de Protección al Usuario 

- Respuestas del vigilado 
- Informe de revisor fiscal. 
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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 
 
 
 

 
 
 
 
Doctor 
GUSTAVO ERNESTO AYALA LEAL 
Director Administrativo Principal 
 Caja de Compensación Familiar del Casanare - COMFACASANARE  
 Carrera 21 No. 6 - 29    
1053, 26 
 
REF. 1-2026-000226 EXP. 91/2026/PQRSF 
 
ASUNTO: Requerimiento a la Caja de Compensación Familiar 
 
La Superintendencia del Subsidio Familiar recibió PQRSF radicada bajo el No. 1-2026-
000226; suscrita por el (la) señor(a) Anónimo, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. , 
datos de contacto: ( y , ), quien manifiesta su inconformidad por la omisión y/o actuación de la    
Caja de Compensación Familiar del Casanare - COMFACASANARE . 
 
El (la) peticionario(a), en su comunicación, señaló lo siguiente: “(…) Manifiesta temor por 
indicar reiterados retrasos y demoras en el pago del subsidio 
monetario de la Caja de Compensación Familiar Comfacasanare, así como 
solicitud de auditoria de las fechas de puesta a disposición de las 
cuotas monetarias a los trabajadores de manera histórica de los 
últimos 20 meses, solicita revisar soportes e identificar las razones 
por las cuales existen dichas demoras. No tienen suficientes 
mecanismos de pago, cuando las personas de municipios van hasta Yopal 
pierden su desplazamiento porque no les indican donde lo pueden 
reclamar, no son claras las fechas, ni los mecanismos activos para 
pagar el subsidio. Adicional de responder mi caso por favor poner en 
conocimiento dirección financiero contable.(…)” SIC 

 
Adicional a la respuesta que usted brinde frente a los requerimientos del peticionario(a), la Oficina 
de Protección al Usuario solicita lo siguiente: 

2-2026-000281

Bogotá D.C., 13 de enero de 2026 08:42
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1. Soportes pertinentes que evidencien la real puesta a disposición del subsidio monetario a los 
trabajadores afiliados, correspondientes a los últimos veinte (20) meses. 

2. Informe sobre los avances en el desarrollo e implementación de opciones tecnológicas de la 
Caja de Compensación Familiar para girar la cuota monetaria a los trabajadores, o en su 
defecto, copia del contrato suscrito con una entidad que garantice cobertura departamental, 
mediante el cual se evidencie la puesta real a disposición de las cuotas monetarias de 
manera mensual. 

3. Descripción detallada de los mecanismos adoptados para garantizar la entrega de la cuota 
monetaria a los trabajadores en todos los municipios del departamento, incluyendo canales 
físicos y digitales, así como procedimientos para informar a los beneficiarios sobre fechas y 
lugares de pago. 

4. Soportes adicionales que consideren pertinentes para demostrar el cumplimiento de la 
normatividad vigente, en relación con la puesta a disposición de las cuotas monetarias a los 
trabajadores afiliados. 

Establecido el objeto de la petición, se requiere a la Corporación para que proporcione respuesta 
clara y precisa a la PQRS descrita. La contestación deberá ser de fondo, fundamentada en la 
normatividad vigente y/o reglamentos internos o resoluciones de carácter privado, los cuales 
deberán citarse y anexarse. 

La respuesta debe redactarse en lenguaje claro y comprensible, con los parámetros de calidad que 
merece la ciudadanía, garantizando términos sencillos e inequívocos que permitan al peticionario 
encontrar respuesta de fondo a su solicitud. 

La Oficina de Protección al Usuario le requiere para que se pronuncie en un término máximo de  tres 
(3) días, sobre el asunto en mención y la solución brindada al trabajador por parte de la Corporación. 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
Adriana Ximena Gómez Murillo 
Jefe Oficina de Protección al Usuario 

 
 
Proyectó: Maria Fernanda Marin Vasquez 
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10 
Yopal, 15 de enero de 2026 
 
 
 
Doctora 
ADRIANA XIMENA GÓMEZ MURILLO 
Jefe Oficina de Protección al Usuario 
Superintendencia del Subsidio Familiar 
Bogotá D. E. 
 

Oficio 2-2026-000281 

Referencia 1-2026-000226 

Expediente 91/2026/PQRSF 

 
 
 
Asunto: Requerimiento 2-2026-000281, PQRSF radicada bajo el No. 1-2026 000226; suscrita 
por el (la) señor(a) Anónimo. 
 
 
Cordial saludo, doctora Adríana; 
 
En relación a lo manifestado por el anónimo, sobre los aparentes retrasos y demoras en el pago 
del subsidio monetario de la Caja de Compensación Familiar Comfacasanare, así como la 
auditoria de las fechas de puesta a disposición de las cuotas monetarias a los trabajadores de 
manera histórica de los últimos 20 meses, le informo que no se han presentado retrasos, solo 
que los usuarios pretenden que se les cancele el mes anterior, lo cual no es posible dado que 
este se realiza una vez se hace efectivo el pago de la planilla pila, la revisión y validación, la 
cual se cancela mes vencido, lo que hace parecer un retraso. En cuanto a la auditoria, esta fue 
realizada por la revisoría fiscal, la cual se anexa. 
 
De otra parte, se cuenta con convenios y con giro directo a través de las cuentas que los 
usuarios disponen (Daviplata, Nequi, Bancolombia, Davivienda, entre otros), a lo cual se paga 
de forma permanente, una vez se realiza la dispersión de giros a las tarjetas y ellos reportan a 
la caja el respectivo número.  
 
Como evidencia de lo anterior se aclara: 
 
1. De los soportes de puesta a disposición (últimos 20 meses), reitero que de forma 

mensual en los primeros cinco días hábiles se asigna y abona a las tarjetas del trabajador 
beneficiario, el valor de la cuota monetaria de subsidio familiar. Como soporte de la 
operación, se adjunta el reporte en Excel emitido por el portal de pagos Redeban, el cual 
certifica la transacción exitosa del abono y los movimientos de la tarjeta donde se evidencia 
el uso o reclamación de la cuota monetaria, la cual en ocasiones es redimida en su totalidad 
(compra). 



  SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 
CÓDIGO:  PATC402-PR001- 

FATC003 

PROCESO: ATENCION AL CLIENTE 
Fecha creación 

15/10/2008 
Fecha ajuste 
30/08/2024 

RESPUESTA PETICION, QUEJAS, RECLAMOS, 
FELICITACIONES Y SUGERENCIAS 

Versión: 2.0 

 

 
Se adjunta selección aleatoria de comprobantes individuales que demuestran el ciclo completo: 
desde la liquidación hasta el cobro efectivo por parte del afiliado (ver anexo 01 y 02). 
 
2. Sobre el informe de Tecnología o contrato de cobertura, se cuenta con la tecnología de 

Redeban; pago a través de cuenta directa, donde el usuario registra la cuenta y a través de 
trasferencia se le cancela, como se observa en los documentos anexos de los municipios 
de Tauramena y Villanueva, de acuerdo a selección aleatoria (ver anexo 03). 

 
Complemento de ello contamos con convenios a través de supermercados, los cuales están 
disponibles los siete días de la semana, dentro de los cuales están: 

• ALMACEN SUPER MIO 

• ALMACEN PARAISO 

• MARLENY URREA VEGA/TIENDA MARLIN Y PIPE 

• SONIA PATRICIA BALLESTEROS (PAGUEMENOS) 

• ALEXANDER RODRIGUEZ NUEVO ALMACEN  

• ROMUALDO AMAYA PLATA/ EL BUEN VECINO 

• RINCON RODRIGO (UNIVERSAL) 
 
3. De los mecanismos de entrega y comunicación, esta se realiza a través de redes sociales, 
página web, se informa a los trabajadores del cómo accede al recurso, en ello se especifica el 
punto de pago (oficinas y convenios en supermercados), como se evidencia en el pantallazo 
adjunto.   
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4. Soportes adicionales de Cumplimiento, se adjunto informe de revisoría fiscal realizada al 
proceso de pagos; así como reporte de efectividad (cuántos subsidios se ponen a disposición 
vs. cuántos son efectivamente cobrados). 
 
Atentamente 
 
 
 
ZULMA YAMILE OJEDA REYES 
Jefe de Atención al Cliente 

 
 
 
Nota: Los documentos anexos contienen datos sensibles, agradecemos la protección de los mismos  



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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Doctor 
GUSTAVO ERNESTO AYALA LEAL 
Director Administrativo Principal 
 Caja de Compensación Familiar del Casanare - COMFACASANARE  
 Carrera 21 No. 6 - 29    
1053, 26 
 
REF. 1-2026-000226 EXP. 91/2026/PQRSF 
 
ASUNTO: Segundo requerimiento a Caja de Compensación Familiar 
 
La Superintendencia del Subsidio Familiar recibió la PQRSF radicada bajo el No. 
1‑2026‑000226, suscrita por “Anónimo”. Mediante comunicación del 13 de enero, esta 
Superintendencia requirió a la Caja de Compensación Familiar, entre otros aspectos, la 
entrega de: 

• “Soportes pertinentes que evidencien la real puesta a disposición del subsidio 
monetario a los trabajadores afiliados, correspondientes a los últimos veinte (20) 
meses.” 

En la respuesta remitida el 15 de enero, se observa que los demás puntos de la solicitud 
fueron atendidos de manera adecuada. Sin embargo, frente al requerimiento anteriormente 
citado, la entidad únicamente aportó una muestra correspondiente a cuatro (4) meses. Es 
pertinente aclarar que no se solicitó una muestra, ni se facultó al ente vigilado para 
determinar discrecionalmente el período a reportar. La instrucción fue expresa: se requiere 
el reporte completo de abono de cuota monetaria correspondiente al período comprendido 
entre abril de 2024 y diciembre de 2025, es decir, cada uno de los reportes mensuales, no 
una selección parcial. 

Por lo anterior, se solicita la pronta subsanación y el envío integral de la información faltante. 

2-2026-001772

Bogotá D.C., 4 de febrero de 2026 07:27
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Atendiendo el objeto de la petición, se requiere a la Corporación emitir una respuesta clara, 
precisa y de fondo a la PQRS descrita, debidamente fundamentada en la normatividad 
vigente y especialmente en las facultades del ente de control. 

La Oficina de Protección al Usuario le requiere para que se pronuncie en un término máximo 
de tres (3) días, sobre el asunto en mención y la solución brindada al trabajador por parte 
de la Corporación. 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adriana Ximena Gómez Murillo 
Jefe Oficina de Protección al Usuario 
 
 
Proyectó: Maria Fernanda Marin Vasquez 
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Yopal, 09 de febrero de 2025 

 

 

Doctora 

ADRIANA XIMENA GÓMEZ MURILLO 

Jefe Oficina de Protección al Usuario 

Superintendencia del Subsidio Familiar 

Bogotá D.C  

 

 

Oficio 2-2026-001772 

Referencia 1-2026-000226 

Expediente 91/2026/PQRSF 

 

Asunto:  Solicitud ampliación plazo para entrega de información  

 

Respetada doctora Adriana,  

 

En atención al requerimiento formulado por ese ente de control, y en el marco de la PQRSF 

radicada bajo el No. 1-2026-000226, presentada de forma anónima, me permito solicitar 

respetuosamente una prórroga de cinco (05) días hábiles para la entrega de la respuesta 

correspondiente. 

 

La presente solicitud obedece a la necesidad de recopilar, verificar y consolidar la información 

requerida, específicamente el reporte detallado de los abonos de cuota monetaria del período 

comprendido entre abril de 2024 y diciembre de 2025, con el fin de remitir una respuesta 

completa, clara y debidamente soportada. 

 

Agradecemos se nos conceda el plazo adicional solicitado, lo cual permitirá atender el 

requerimiento de manera adecuada y conforme a los lineamientos normativos vigentes. 

 

Agradeciendo su atención a la presente solicitud, quedo a la espera de su respuesta. 

 

 

Atentamente,  

 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

 

ZULMA YAMILE OJEDA REYES 

Jefe Atención al Cliente 
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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 
 
 
 

 
 
 
 
Doctor 
GUSTAVO ERNESTO AYALA LEAL 
Director Administrativo Principal 
 Caja de Compensación Familiar del Casanare - COMFACASANARE  
 Carrera 21 No. 6 - 29    
1053, 26 
 
REF. 1-2026-000226 EXP. 91/2026/PQRSF 
 
ASUNTO: Aclaración a solicitud de prorroga 
 
La Superintendencia del Subsidio Familiar, en ejercicio de sus funciones de inspección, 
vigilancia y control, se permite recordar que la PQRSF radicada bajo el No. 1-2026-000226 
fue requerida por primera vez el 11 de enero de 2026. 
 
La respuesta remitida por esa Caja resultó insuficiente, lo que configura un incumplimiento 
frente a los atributos de calidad que deben caracterizar las comunicaciones y respuestas 
emitidas a esta Entidad. 
 
El pasado 3 de febrero de 2026, esta Oficina, en aras del debido proceso y de garantizar la 
oportunidad para subsanar la deficiencia advertida, remitió oficio concediendo un plazo de 
tres (3) días hábiles para allegar una respuesta clara, completa y suficiente. 
 
No obstante, se observa que la Caja de Compensación Familiar tardó cinco (5) días en 
solicitar una prórroga adicional por cinco días más, actuación que entorpece las labores de 
esta Oficina y reduce de manera significativa el tiempo requerido para adelantar la 
investigación profunda necesaria para la adecuada solución del asunto, que tiene plazo 
hasta el próximo 13 de febrero de 2026. 
 
Por lo anterior, se insta a la entrega inmediata de la información y respuesta solicitadas, sin 
perjuicio de que esta Oficina ponga en conocimiento de la Superintendencia Delegada de 

2-2026-002419

Bogotá D.C., 11 de febrero de 2026 13:05
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Responsabilidad Administrativa y Medidas Especiales las actuaciones que puedan constituir 
obstaculización o entorpecimiento de las funciones de vigilancia y control. 
 
En consecuencia, el plazo máximo para remitir la respuesta completa, junto con todos los 
soportes requeridos, será hasta el día 12 de febrero de 2026 antes de las 11: 30 am. Su 
incumplimiento podrá dar lugar a las actuaciones administrativas correspondientes. 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Adriana Ximena Gómez Murillo 
Jefe Oficina de Protección al Usuario 

 
 
Proyectó: Maria Fernanda Marin Vasquez 
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Al contestar este Oficio, por favor cite este número: 

 
 
Bogotá D.C., 27 de enero de 2026 
 
 
Señor: 
Anónimo 
Bogotá, d.c. 
 
Ref. 1-2026-000226 Exp. 91/2026/PQRSF 
 
Asunto: Solicitud de ampliación de términos 
 
En respuesta a su comunicación radicada en la Superintendencia del Subsidio Familiar bajo el 
número No. 1-2026-000226, le informamos que la Oficina de Protección al Usuario, requirió a la 
Caja de Compensación Familiar ComfaCasanare, con el propósito de que ésta proporcione 
respuesta de fondo a su solicitud. 
 
No obstante, le informamos que el plazo inicial de quince (15) días hábiles, será ampliado por quince 
(15) días hábiles adicionales, con el fin de brindarle una respuesta clara, precisa y de fondo a su 
solicitud, ya que el volumen de información que debe analizarse requiere de mayor tiempo. 
 
Lo anterior, conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, que 
sustituyó el título II del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

“Artículo 14: Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 
 
(…) 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos 
aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 
a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder del 
doble del inicialmente previsto.” 

 
Una vez obtengamos la respuesta definitiva a su solicitud, la Oficina de Protección al Usuario le 
estará comunicando dentro de los términos de Ley. 
 
Para recibir mayor información puede comunicarse con nuestros canales de atención de lunes a 
viernes de 7:00 am a 4:00 pm.  

2-2026-001128

Bogotá D.C., 27 de enero de 2026 18:46
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Agradecemos por brindarnos la oportunidad de crear experiencias memorables que generen 
confianza en el Sistema del Subsidio Familiar y a su vez permitan un relacionamiento con las 
empresas y el bienestar para los trabajadores. 
 
Cordialmente, 
 

 

 

 

 

 

Adriana Ximena Gómez Murillo 

Jefe Oficina de Protección al Usuario 
 
Proyectó: Maria Fernanda Marin Vasquez 
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